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Erradica la

corrupción el

nuevo código
#CELEBRARAFAELGUERRA

EL MAGISTRADO REVELÓ
LOS BENEFICIOS DE SU
APLICACIÓN EN CDMX

POR FRIDA VALENCIA

CDMX@ELHERALDODEMEXICO.COM

Para celebrar la entrada en

vigor del Código Nacional de
Procedimientos Civiles y Fami-

liares, los diputados de la Cuarta
Transformación acompañaron
al magistrado presidente del
Tribunal Superior de Justicia,
Rafael Guerra Álvarez, en una

conferencia de prensa para dar

a conocer los beneficios que

implica la modificación legal.
Desde el Congreso capita-

lino, el magistrado presidente
describió el avance como el fin
de la corrupción en los espacios
de atención a la ciudadanía, por
lo que agradeció el apoyo de los

presentes.
En su mensaje, Guerra se-

ñaló que para esta modificación

se tuvieron que homologar 18

leyes en torno al código nacio-
nal para que tuviera vigencia a

partir del primero de diciembre.
algo que fue posible gracias a

los legisladores
"Yo agradezco muchísimo

a este órgano legislativo que
permitió esta homologación de
las 18 leyes para que ahorita ya

tengamos vigencia, un funda-

mento legal en la cual estamos

actuando". sostuvo.

Además, recalcó que con

esta reforma se tendrán pro-
cedimientos más rápidos en

los que se desarrolle una CO-

municación sencilla entre las

personas juzgadoras, abogados,
postulantes y justiciables.

También,la adaptación de
estándares homologados de
modelos de gestión en salas
de oralidad, sistemas electró-

nicos y ejes temáticos, a la par
de capacitación de perfiles y
mejores prácticas procesales.

A la par, dijo que con el uso

de las nuevas tecnologías se

propiciará la integración de

expedientes digitales, usos de
documentos y promociones
electrónicas, firma electrónica

avanzada, notificaciones elec-

trónicas, audiencias videogra-
badas, presenciales o en línea,
así como juicios en línea

18

LEYES FUE-

RON HOMO-

LAGAS CON EL

CAMBIO.

NUEVO

PORVENIR

Permite atender directa y
exclusivamente cara a cara

a quienes buscan justicia.

Se moderniza el modelo

de gestión del Poder

Judicial, aseguró Guerra.
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RESPALDO. El presidente del PJCDMX se reunió con los diputados capitalinos afines a la 4T en el Congreso local.


